RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2015
(E. E. Nº 2015-17-1-0000622, Ent. N° 491/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo y Deporte, relacionadas con la contratación directa de pauta publicitaria para la temporada 2014-2015 en Digital Exterior, Google y Facebook; 

RESULTANDO: 1) que luce Información y Recomendación elaborada por Media Evaluation Point of View, de la que surgen las condiciones comerciales para el Medio Publicitario Publiwise (Digital Exterior, Google y Facebook), su alcance Geográfico, circulación, distribución, frecuencia, tarifas, propuestas, entrega de materiales y requerimientos específicos para la contratación; 

 2) que la Dirección General de Secretaría del Organismo, con fecha 02/01/2015, señala que el gasto es de U$S 300.000 impuestos incluidos, año 2014 U$S 100.000 y Año 2015 U$S 200.000; 

 3) que se adjuntan Documentos de Afectación y Compromiso por los siguientes montos: $ 2.500.000 Año 2014, y $ 5.100.000 Año 2015, verificados no confirmados; 

 4) que por Resolución dictada por la Ministra de Turismo y Deporte, en Ejercicio de atribuciones delegadas, de fecha 2 de enero de 2015, se autoriza la pauta publicitaria para dicho Ministerio para la Temporada 2014 – 2015 a través de Digital Exterior, Google y Facebook por un monto de U$S 300.000 IVA incluido, con una ejecución prevista de U$S 100.000 para Ejercicio 2014 y U$S 200.000 Ejercicio 2015, a favor de Publiwise. Surge que la contratación se efectúa al amparo de lo establecido por la Ley Nº 19.253, de 28 de agosto de 2014 y por el Numeral 7 del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F. Dicha Resolución se dictó, ad - Referéndum de la intervención por el Tribunal de Cuentas; 
CONSIDERANDO: que, la presente contratación directa encuadra en lo dispuesto por el Numeral 7) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF y, teniendo en cuenta lo establecido en el Artículo 4 de la Ordenanza Nº 72 de este Tribunal de 23 de mayo de 1996, la intervención del gasto puede ser realizada conjuntamente con la del pago;
ATENTO a lo expresado y a lo dispuesto; 
                                      EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenido preventivamente el gasto de U$S 300.000 (Ejercicios 2014-2015); a favor de Publiwise, previo control de su imputación al Grupo adecuado;
2) Comuníquese a la Contadora Auditora destacada, y
3) Devuélvase.
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